
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 18.0081.00  

Demandante: Edificio Antares Horizonte     

Demandado:  Alianza Fiduciaria S.A. y PS Inversiones S.A.S.         

 

Santa Marta, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en sentencia del 1º de junio de 2022, 

que revocó parcialmente la sentencia del 19 de agosto de 2020 

proferida por este Juzgado (No 13 expediente Siar) y en consecuencia 

declaró civilmente responsable a PS INVERSIONES S.A.S, quien debe 

cancelarle al demandante la suma de $90.862.000. (No. 25 cuaderno 

del Tribunal). 

 

Por secretaría liquídense las costas, en cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral 2º de la sentencia de esta instancia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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